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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Impugnacionesadecretono
procederán,confíaMorena

ANDREA BECERRIL Y

GEORGINA SALDIERNA

Frente a la amenaza de las diri-
genciasdelPAN y PRD, así como
de los bloques de oposición en
ambas cámaras,de que presen-
tarán recursos ante la Suprema
Corte para que se eche abajo el
decreto por el que se eliminó la
prohibiciónalpresidenteAndrés
Manuel López Obrador y demás
servidores públicos dehablar so-
bre el proceso de revocación de
mandato,Morena respondió que
no procederánlasimpugnaciones
porqueseajustarona loestableci-
do enlaCartaMagna.
La interpretación de leyes,

como la que se hizo en torno a
la propaganda gubernamental,
“es una facultad que la Consti-
tución otorga al Congreso, no se
había aplicadoen muchos años,
pero lo hicimos esta vez ante la
simulacióny abuso de poderes”,
comentó la senadora de Morena
Mónica Fernández, presidenta de
laComisión deGobernación.
Quien viola la Constitución es

el INE, al interpretar, sin tener fa-
cultadespara ello,elconceptode
propagandagubernamental,con
el fin de acallaral Presidentey a
los legisladores.Por ello,“quienes
creamos las leyes, decidimos ha-
cer una interpretación auténtica
para queno hayamás buriasy la
intención abierta de descarrilar
la consulta del próximo mes de

abril”,recalcó la senadora Anta-
res Vázquez.
Sin embargo, Marko Cortés

informóquecomopresidentedel
del PAN, presentará una acción
de inconstitucionalidadcontra el
documentopublicadoeljuevesen
el Diario Oficial de la Federación,

ademásdequelosgrupos legisla-
tivosde lacoaliciónVa por México,
en sumomento,harán lopropio.
Explicó queimpugnarán elde-

cretoque interpretael concepto
de propaganda gubernamental,
porque implica cambiar las re-
glas de la revocacióndemandato
cuando el proceso ya se inició y
“no se puede dejar de combatir

constitucionalmente un prece-
dente tan peligroso”, añadió en

un videomensaje.
Consideró que con esedecreto

sehizounamodificaciónlegislativa
alamedida,paraquelosfunciona-
rios morenistas,

destinar su tiempo y recursos pa-
con nuestros impuestos”,puedan

ra promover en que
reiteróqueelPAN no participará.
La dirigenciadel PRD anunció

queimpugnarátambiénesedecre-
toyenelSenadoelllamadobloque
opositorpreparaigualmentelaac-
ción deinconstitucionalidad.
Al respecto,elsenador deMore-

na, César Cravioto, resaltó que el
temadefondoesquetantolaoposi-
cióncomoelINE noquierenquela
ciudadaníaparticipeenlaconsulta
y buscanboicotearlaparticipación
ciudadanaparaqueseaun fracaso.


